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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que se reforman el artículo 213 de la Ley del Seguro Social.    
2. Tema principal de la Minuta. Seguridad Social.  
3. Nombre de quien presenta la 

iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. Carlos Mendoza Davis. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 

21 de febrero de 2013. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

13 de diciembre de 2013. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de  Diputados. 

04 de febrero de 2014, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

04 de febrero de 2014. 

9. Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Instituto Mexicano del Seguro Social para celebrar convenios de subrogación de los servicios de guardería infantil, con 
patrones u organizaciones de patrones, siempre bajo la vigilancia y responsabilidad del propio IMSS. 
 
  

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M134-2PO2-14 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apartado A, fracción XXIX, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
Artículo 213. El Instituto podrá celebrar convenios de reversión 
de cuotas o subrogación de servicios, con los patrones que tengan 
instaladas guarderías en sus empresas o establecimientos, cuando 
reúnan los requisitos señalados en las disposiciones relativas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTICULO 213 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma el artículo 213 de la Ley del 
Seguro Social, para quedar como sigue:  
 
Artículo 213. El Instituto podrá celebrar convenios de 
subrogación de los servicios de guardería infantil, con patrones 
u organizaciones de patrones, siempre bajo la vigilancia y 
responsabilidad del propio Instituto. 
 
Los convenios fijarán el plazo de su vigencia, las 
características del servicio subrogado, los pagos que deban 
hacerse, la forma de cubrirlos, las causas y procedimientos de 
terminación, así como las demás condiciones pertinentes, en 
los términos de las disposiciones que expida el Consejo 
Técnico. Los patrones u organizaciones de patrones estarán 
obligados a proporcionar al Instituto los informes y 
estadísticas médicas o administrativas que éste les exigiere y a 
sujetarse a las instrucciones, normas técnicas, inspecciones y 
vigilancia prescritas por el mismo Instituto. 
 
El Instituto podrá convenir la reversión de una parte de la 
cuota patronal, en proporción a la naturaleza y cuantía de los 
servicios proporcionados, conforme a las disposiciones que al 
efecto emita el Consejo Técnico.  
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 TRANSITORIO 
 
ÚNICO . El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

JCHM 


